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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOl3'íERNO - Arilci2022 - N°

'. "~~~~A FE DE LA VERA CRUZ,
':.\ !.t~. ',':.::' . 1"'4 .fEB ;2G22
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VISTO: ;7', :

El Documento DE 0455-01768874.8 (NI) y;

CONSIDERANDO:

Que por la actuación de referencia la Dirección de Personal, solicita la prórroga de 105 Antratos,
No Permanente de ios agentes Alexis Emanuel ROJAS (Código N° 14150), Sergio BUSCEMI (Córjigo
14596) y Claudio GUTIERREZ {Código 14913).

Que dicha Dirección informa la situación de revista de los agentes mencionados.

Que la Secretaría de Hacienda informó que existe créd~o presupuestaría para absorber la:
erogación.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja se disponga la prorrog3 de las
contrataciones en calidad de Personal No Permanente - Contratado, de los agente ROJAS, BLSCEMI y
GUTIERREZ, a partir de su vencimiento y por el término de doce (12) meses

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.1°: Disp6nese la prorroga de las contrataciones en calidad de Personal No Permanente - C:ontrarado
de los agentes Alexis Emanuel ROJAS (Código 14150), Sergio BUSCEMi (Código 14596) y
Claudio GUTIERREZ (Código 14913), a partir de su vencimiento y por el término de doce (12)
meses.

Art, 2°: Refréndese por los Secretarios de Gobiemo y de Hacienda.

Art. 3°; Comuniquese, publiquese y dése al R.M.

. éla.o Mohamad
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NADlA: A[;V AREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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